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Normas para la presentación de originales

Cuadernos de Arquitectura y Fortificación es una 
publicación periódica de Ediciones de La Ergás-
tula, S.L. que recoge aportaciones relacionadas 
con el estudio científico de las fortificaciones a lo 
largo de la historia, desde la prehistoria hasta la 
actualidad. Asimismo tienen cabida en este foro 
contribuciones sobre fortificaciones desde todas 
las perspectivas y metodologías: arqueología, do-
cumentación histórica, historia del arte, restau-
ración, arquitectura...

Cuadernos de Arquitectura y Fortificación tiene una 
periodicidad anual, haciendo su aparición en 
diciembre/enero. 

Se estructura en tres secciones fijas: artículos, 
noticias y reseñas bibliográficas. De modo habi-
tual se publican otras contribuciones como ne-
crológicas, crónicas de eventos y entrevistas.

Los criterios de calidad están asegurados por la 
evaluación por pares ciegos de todos los artícu-
los presentados. Los evaluadores son elegidos 
en función de la temática de los trabajos, perte-
nenciendo tanto al ámbito académico como pro-
fesional, siendo en todo caso investigadores de 
reconocido prestigio en sus respectivos campos 
de estudio.

La revista está recogida en diferentes índices, re-
pertorios y catálogos de calidad en publicaciones 
periódicas, tales como Avery Index, ERIH-Plus, 

Norwegian HEIs, Latindex (Catálogo v.1 33/33), 
CIRC (Humanidades ‘B’), MIAR (2020 - 3.9), 
ISOC - CSIC, Dialnet, OPAC Regesta Imperii, 
WorldCat y Google Schoolar, entre otros.

La publicación en Cuadernos de Arquitectura y For-
tificación implica la aceptación y cumplimiento 
de todas las normas que se listan a continuación.

NORMAS GENERALES

0. Propuesta de contribuciones a las 
diferentes secciones

0.1.  De cara a agilizar los procesos de selección 
de originales y el proceso de evaluación, se 
conmina a los autores a que envíen sus pro-
puestas completas, incluyendo las imágenes 
en su ubicación final, bibliografía, resúme-
nes, etc… en formato PDF. La entrega se rea-
lizará por correo electrónico a la dirección 
caf@laergastula.com, ya sea como adjunto 
o como mediante enlace de descarga (Drop-
box, Google Drive, WeTransfer o similares).

0.2.  En este archivo habrá de eliminarse toda 
mención a la autoría del trabajo, tanto en 
la firma del mismo como en las referencias 
bibliográficas utilizadas que sean de su mis-
ma autoría, a fin de garantizar su anonima-
to durante el proceso de evaluación por el 
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sistema de “pares ciegos”. Estas referencias 
bibliograficas deberán ser completamente 
eliminadas y ser sustituidas por la formula 
“AUTOR”.

0.3.  En paralelo, en el propio cuerpo del correo 
electrónico en el que se envíe el artículo, se-
consignarán los datos personales de contac-
to: nombre completo de todos los autores, y 
dirección postal, correo electrónico y teléfo-
no de contacto del primer firmante.

0.4.  Una vez haya sido evaluado cada artícu-
lo tanto por el Consejo de Redacción como 
por los Evaluadores externos, el Director de 
Cuadernos de Arquitectura y Fortificación co-
municará la decisión final de la evaluación. 

Si la evaluación es “aceptada sin cambios” o 
“aceptada con cambios menores”, se solicita-
rá la remisión del trabajo en tiempo y forma, 
adecuándose estrictamente a las normas de 
entrega correspondientes a los casos descri-
tos más abajo.

En caso de que la evaluación sea positiva 
“aceptada con modificaciones sustanciales 
de contenido”, una vez sea remitido el tex-
to corregido, este volverá a ser enviado a los 
evaluadores, quienes verificarán las modifi-
caciones efectuadas.

0.5.  La entrega final de la contribución deberá 
realizarse por vía electrónica, tal y como se 
indica el los diferentes apartados del punto 2.

1. Difusión, autoría y buenas prácticas

1.1.  Los autores, una vez confirmada la publica-
ción de su contribución en cualquiera de las 
secciones, deberán remitir cumplimentado y 
firmado el documento de Acuerdo y Autoría y 
Buenas Prácticas de la revista que se proporci-
nará junto con el comunicado de aceptación.

1.2.  Los autores de artículos y noticias obten-
drán como gratificación por su colaboración 
un ejemplar de la revista en la que aparece su 
aportación y copia en PDF de su contribu-
ción. Los autores de contribuciones del resto 
de secciones únicamente obtendrán la copia 
en PDF de su contribución. 

1.3. Si los autores necesitaran ejemplares físicos 
de la revista, podrán adquirir a través de la 
editorial la cantidad que estime oportuna 
con un descuento del 30% sobre el PVP.

1.4.  Tal y como aparece mencionado en citado 
documento Acuerdo y Autoría y Buenas Prác-
ticas, los artículos publicados en la revista  
tienen un embargo de dos años antes de su 
libre y gratuita difusión a través de nuestra 
web. Por lo tanto, durante este periodo, los 
autores se abstendrán de distribuir o alojar 
libremente tanto los archivos PDF de los ar-
tículos o sus pruebas de corrección en repo-
sitorios digitales de cualquier tipo, a través 
de redes sociales u otros medios de difusión 
digital. Los autores de los artículos serán los 
únicos responsables en caso de quebranto de 
este período de embargo. 

El PDF proporcionado podrá ser utilizado 
para remisión a colegas de manera puntual, 
utilización como documentación en con-
cursos, oposiciones o similares, pero nun-
ca alojado en plataformas o portales como 
Academia.edu, ResearchGate, Google Schoolar 
o espacios similares ya públicos, privados o 
institucionales donde se pueda realizar una 
descarga libre y gratuita.

El respeto a este compromiso garantiza que 
la revista pueda serguir existiendo y publi-
cando más números, pues no cuenta con fi-
nanciación externa de ningún tipo.

1.5.  Una vez realizada la distribución a subscrip-
tores e instituciones todas las contribuciones 
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salvo los artículos -esto es: noticias, reseñas 
bibliográficas, crónicas, necrológicas,...- se-
rán alojadas en la web de la revista para su 
descarga gratuita.

NORMAS DE REDACCIÓN Y ESTILO

2. Entrega

2.1.  Una vez aceptados los trabajos, los textos 
deberán presentarse en su redacción defini-
tiva, no admitiéndose adendas y modifica-
ciones significativas a lo largo de la fase de 
maquetación.

2.2.  Los originales estarán compuestos de un 
único archivo de texto, escrito en tipografía 
Times New Roman, tamaño 12 e interlinea-
do de 1’5 espacios, en formato DOC, DOCX  
o compatible, en el que se incluirán, en este 
orden:

a.  Título de la contribución en su lengua ori-
ginal y en inglés. 

b.  Solo en el caso de los artículos, resumen 
del artículo en castellano y en inglés, con 
cinco palabras clave en ambos idiomas. El 
resumen deberá tener entre 75 y 150 pala-
bras. En el caso de que la contribución no 
esté en castellano, se incluirá adicional-
mente un resumen en esta lengua.

c.  Texto general del artículo.

d.  Pies de imágenes, referidas a los archivos 
gráficos. Si alguna o varias de las imágenes 
no hubieran sido realizadas por el autor, se 
consignará el nombre del autor en el pro-
pio texto asociado. El editor declina cual-
quier responsabilidad en los casos en que 
esta condición no se cumpla.

2.3.  Insertadas en el texto y resaltadas, se intro-
ducirán llamadas a las imágenes para su ma-

quetación. Los editores, previa consulta a los 
autores, adaptarán el tamaño y la distribu-
ción de las imágenes, según las necesidades 
de la composición de la obra.

2.4.  Cada imagen deberá tener una calidad mí-
nima de 300 ppp, formato PNG, JPG o TIFF, 
y no deberán ser inferiores a 100 x 150 mm. 
No se aceptarán imágenes incluidas en ar-
chivos DOC, DOCX, PDF o similares.Se 
evitará el uso cuadros de delimitación.

2.5.  Se podrán incluir tantas imágenes como se 
estime oportuno, teniendo en cuenta que 
cada imagen a página completa computará 
como 3000 caracteres con espacios a sumar 
al cómputo total del trabajo.

2.6.  Deberán acreditarse los permisos de publi-
cación de imágenes y fotografías que estén 
protegidas por la legislación de propiedad 
intelectual vigente. Serán requeridas por 
la dirección de la revista en el momento en 
el que sea aceptado el artículo en cuestión. 
Cuadernos de Arquitectura y Fortificación se re-
serva el derecho de eliminar todas las imá-
genes que considere que no cumplen con 
este requisito.

2.7.  En el caso de incluirse tablas, éstas deberán 
adjuntarse en un formato editable (DOC, 
DOCX, XLS, XLSX, o similar) a fin de adap-
tar su diseño a la maquetación de la revista.

2.8.  Se adjuntará un listado de todos los materia-
les de los que se compone la entrega (textos e 
imágenes)

3. Estilo y estructura

3.1.  No se incluirán en ningún caso notas al pie 
referidas al título del trabajo, a los resúme-
nes, a los pies de figuras, ni al nombre de los 
autores. Solo podrán incluirse en el cuerpo 
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principal del texto. De la misma manera, se 
procurará no incluir notas al pie en tablas.

3.2.  En la autoría del trabajo no se podrán hacer 
menciones de distinción entre los firmantes, 
tales como “coordinador”, “editor”, “compila-
dor”, “director”, ...

3.3.  Los encabezados de los diferentes aparta-
dos del texto se deberán ceñir a la siguiente 
clasificación:

• Primer nivel: 1. MAYÚSCULA Y NEGRITA 

• Segundo nivel: 1.1. Minúscula y negrita 

• Tercer nivel: 1.1.1. Minúscula cursiva

3.4.  Para remarcar palabras en el cuerpo del tex-
to se usará exclusivamente la cursiva, nunca 
subrayados ni las negritas. No se permiten 
subrayados ni en el texto, ni el los títulos ni 
el las citas bibliográficas.

3.5.  El sistema de cita admitido es el tipo Har-
vard. Están permitidas las notas en el tex-
to, que irán a pie de página, siempre que se 
refieran a aclaraciones al texto, no a citas 
bibliográficas.  

La cita en sistema Harvard será entre parén-
tesis con en apellido/os del autor/es, seguido 
por una coma y el año de la publicación de la 
obra. La inclusión en la cita del segundo ape-
llido solo estará justificada en caso de que el 
primer apellido fuera muy común. La cita de 
las páginas se realizará tras el año, seguido 
por el signo de dos puntos y un espacio (LÓ-
PEZ PÉREZ, 1998: 23 y 1999: 76-80). 

Los artículos con más de tres autores se cita-
rán en el texto con el apellido/s del primero 
y la expresión et alii en cursiva. En la relación 
bibliográfica al final del artículo se reseña-
rán todos los autores al completo.

3.6.  La bibliografía irá localizada al final, orde-
nada alfabética y cronológicamente, citada 
según las pautas establecidas en el sistema 
Harvard.

Apellidos en minúscula, coma, inicial del 
nombre de pila [dos apellidos si se utiliza-
ron en la firma original del trabajo][si dos 
autores, utilizar ‘y’, si son tres, utilizar ‘,’ e 
‘y’ para el último], coma, espacio, año entre 
paréntesis [si han de figurar dos, separados 
por guion sin espacios], dos puntos, espacio, 
título completo de la obra en cursiva, coma, 
espacio, lugar de publicación, dos puntos, es-
pacio, editorial. 

En el caso de los artículos de revistas, tras el 
nombre completo de la obra entrecomillado 
se deberá consignar únicamente el nombre 
de la revista en cursiva, seguido del número 
del columen y del arco de páginas que ocu-
pa en el mismo [si han de figurar dos cifras, 
se separarán por un guion sin espacios]. No 
hay que indicar el lugar de publicación ni 
editorial.

A modo de ejemplo, se podrían dar algunos 
de estos casos:

COBOS GUERRA, F., RETUERCE VE-
LASCO, M. y ESCUDERO NAVARRO, 
Z. (2009): El castillo de Cornatel, en Pria-
ranza del Bierzo, León, Cuadernos de Res-
tauración 9, Valladolid: Fundación del 
Patrimonio Histórico de Castilla y León.

PAVÓN MALDONADO, B. (1986): “Co-
rachas hispano-musulmanas. Ensayo 
semántico arqueológico”, Al-Qantara VII, 
pp. 331-382.

RIUS, M. (2004): “La alquibla de las mez-
quitas en al-Andalus. El caso de Guarda-
mar”, en AZUAR RUIZ, R. [ed.]: El ribat 
califal. Excavaciones e investigaciones (1984-
1992), Collection de la Casa de Velázquez, 
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85, Madrid: Casa de Velázquez/Museo 
Arqueológico de Alicante, pp. 147-152.

Cuando se cite más de una publicación del 
mismo autor en el mismo año, se añadirán 
letras minúsculas en orden alfabético a con-
tinuación del año:

MENCHÓN BES, J. (2013b): “Fortifica-
ciones y defensas de la ciudad de Tarra-
gona: del siglo II a.C. al siglo XIX”, en 
ABELLA, D., CARDONA, G. y HER-
NÀNDEZ, F.X.: I Jornadas de Patrimonio 
defensivo en época moderna. In memoriam 
Agustí Vehí Castelló, Madrid: Ministerio 
de Defensa, pp. 117-130.

3.7.  Si en el texto original hubiera caracteres 
tipográficos especiales (griego, árabe, he-
breo,…) deberán remitirse perfectamente 
definidos, además de indicarse la fuente ti-
pográfica utilizada para su composición. Los 
términos árabes y hebreos se transcribirán 
según el sistema de las revistas Al-Qantara y 
Sefarad respectivamente.

4. Corrección de pruebas

4.1.  Cada aportación ya maquetada será objeto de 
una sucinta corrección de estilo por parte del 
equipo de correctores de la revista, enviándo-
se a continuación al autor para su corrección.

4.2.  Sólo se realizará una prueba por contribu-
ción. Si se trata de trabajos corales, sólo se 
establecerá contacto con uno de los autores 
como interlocutor; si las correcciones son 
realizadas por diferentes manos, la tipología 
de la corrección y las indicaciones de las erra-
tas deberá ser homogéneo en todo el trabajo.

4.3.  Las correcciones podrán realizarse de modo 
digital sobre el archivo PDF, a base de “notas 
inteligentes”, o bien, las páginas donde se lo-

calicen erratas, serán impresas por el autor, 
corregidas a mano y remitidas a la Editorial 
para su corrección. También es posible lis-
tar las correcciones en un archivo de texto.

4.4. Los archivos de pruebas enviados por la re-
dacción de la revista no podrán ser distri-
buidos ni alojados en servidores de acceso 
público, redes sociales, blogs, sitios web, co-
rreo electrónico, etc…

ARTÍCULOS

Cuadernos de Arquitectura y Fortificación se rige por 
los criterios de calidad actuales de las revistas 
científicas. La evaluación de cada artículo admi-
tido por el Consejo de Redacción será realizada 
por el sistema de “pares ciegos”, manteniendo así 
el anonimato tanto de autores como de evalua-
dores. Una vez informado, el Consejo de Redac-
ción deberá confirmar la aceptación del trabajo. 
Los autores serán siempre informados de todo el 
proceso.

Los trabajos deberán ser inéditos y no podrán 
haber sido publicados en otras revistas, ni remiti-
dos para su difusión en otros medios. El Consejo 
de Redacción podrá autorizar en casos concretos 
excepciones a esta norma.

Los originales presentados deberán tener un 
máximo de 80.000 caracteres con espacios. En 
este cómputo se incluye el material gráfico, pies 
de figura, bibliografía, resúmenes y palabras cla-
ve. Se podrá hacer uso de cuanto material gráfico 
se estime oportuno, ya sean fotografías, láminas 
de dibujo, planimetrías,…, siempre que se ciñan a 
los límites fijados en el punto 2.5.

NOTICIARIO

Se consideran Noticias todas aquellas contri-
buciones que tengan por objeto dar a conocer 
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nuevos hallazgos, novedades particulares, ob-
servaciones puntuales, resultados preliminares, 
noticias sobre intervenciones, proyectos, pla-
nes,… que tengan por objeto directo las fortifi-
caciones en cualquiera de sus épocas y modos de 
acercamiento.

Las contribuciones a esta sección no incluirán ni 
resúmenes ni palabras clave.

Los originales presentados deberán tener un 
máximo de 20.000 caracteres con espacios. 
En este cómputo se incluye el material gráfico, 
pies de figura y bibliografía. Se podrá hacer uso 
de cuanto material gráfico se estime oportuno, 
ya sean fotografías, láminas de dibujo, planime-
trías,…, siempre que se ciñan a los límites fijados 
en el punto 2.5.

RESEÑA BIBLIOGRÁFICAS

Cualquier investigador puede remitir reseñas de 
los libros que considere de interés. La aceptación 
y publicación de las mismas estará sometida al 
criterio del Consejo de Redacción. 

Deberá tener una extesión máxima de 12.000 ca-
racteres con espacios. No contendrá más imá-
genes que la portada de la obra reseñada.

Las publicaciones que deseen ser recensionadas 
deberán remitir dos ejemplares a la dirección de 
la revista, de las que ésta acusará recibo. Se no-
tificará igualmente la decisión de recensionar o 
no cada obra al remitente en un plazo máximo 
de 2 meses. Los libros que se envíen para este co-
metido y no sean aceptados, podrán ser devueltos 
previa solicitud.

No se reseñarán artículos, separatas, reedicio-
nes (excepto en caso de significativos cambios), 
y volúmenes de revistas, excepto si se tratara del 
número inicial de una nueva serie o revista, o un 
número monográfico. 

La reseña deberá ir precedido de la cita de la 
obra, a modo de ficha técnica, que contendrá los 
siguientes datos:

• Apellidos y nombre del autor o autores.

• Título del libro 

• Lugar de edición, editorial y año de publi-
cación. Todo separado por comas.

• Número de páginas (por separado en caso 
de varios tomos).

• ISBN.

No se deben incluir notas a pie de página en la 
reseña.

Si fuera necesario incluir la referencia a otra 
obra, deberán realizarse conforme al sistema 
Harvard en el cuerpo del texto entre paréntesis 
(autor, año: páginas). Al finalizar la reseña podrá 
incorporarse una relación de las obras citadas 
conforme al sistema establecido más arriba.

La reseña irá firmada con el nombre del firman-
te, institución a la que está actualmente adscrito 
y correo electrónico profesional.

CRÓNICAS DE CONGRESOS

Se consideran Crónicas de Congresos todas aque-
llas que tengan por objeto resumir los resultados 
científicos y las actividades que han tenido lugar 
en simposios, congresos, encuentros y reuniones 
científicas que tengan por objeto directo las for-
tificaciones en cualquiera de sus épocas y modos 
de acercamiento.

Este tipo de contribución podrá ser firmada por 
la propia coordinación del evento, por asistentes 
al mismo o por la redacción de esta revista. En 
ningún caso estas crónicas podrán ir firmadas 
por más de dos personas o menciones.
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Los originales presentados deberán tener un 
máximo de 10.000 caracteres con espacios. 
En este cómputo se incluye el material gráfico, 
pies de figura y bibliografía. Se podrá hacer uso 
de cuanto material gráfico se estime oportuno, 
ya sean fotografías, láminas de dibujo, planime-
trías,…, siempre que se ciñan a los límites fijados 
en el punto 2.5.

OTRAS CONTRIBUCIONES

Tanto las entrevistas como las necrológicas po-
drán ser redactadas tanto por miembros del 
Consejo de Redacción o Asesor, pudiendo ser en 
ocaciones solicitadas a firmantes ajenos la revis-
ta, pero siempre serán resultado de invitación 
expresa.

------ 000 ------

Todos los evaluadores externos recibirán un 
ejemplar de cortesía del número de Cuadernos 
de Arquitectura y Fortificación en el que hayan 
colaborado.
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